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Resolución Nº22/10 

 

Considerando 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 41, letra A 
 

Vistos 

Los informes emitidos a partir del proceso de Habilitación del Curso Entrada 
Forzada, del mes de marzo del presente y coordinado por Gonzalo Quezada F. 
 

Se Resuelve 

Habilitar como Instructores del curso Entrada Forzada, a los siguientes instructores 
cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 
Cuerpo de Bomberos 
Metropolitano Sur 

Roberto González Soto 

Cuerpo de Bomberos de  
Santiago 

José Peldoza Cocha 

Cuerpo de Bomberos de 
Conchalí 

Wladimir Castillo Castro  

Cuerpo de Bomberos de  
Ñuñoa 

Esaú Otero Reyes 
Alejandro Gutiérrez López 
Víctor Aguilera Graña 
  

Comuníquese, regístrese y archívese. 
 

 

 

 

 

Carolina Castro Torres 

Directora (s) 

 Raúl Morales Matus 

Rector 

 
Santiago, Julio de 2010 


